
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M,
US maSo de 2014 alas 09H20, De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgtica deGarantías Jurisdiccionales y Control Consütucionaen
concordancia con lo establecido en el segundo inciso del articulo, 1> del
RTglame'o de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional hágase conocer alas partes la recepción del proceso N.0748-12SíSSitóde protección presentada por Miriam Guaran Serrano
Adrián Zenteno Narváez, Alejandro Siguenza Duran Diana Reinose Bntty
Carlos Toledo Sigcha, en contra de la sentencia de 22 de marzo del 2012 dictada
no la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Azuay den ro de
Tacción de protección N°. 0058-2012, previo al conocimiento yresolución del
Pleno de laCorte Constitucional.- Notifíquese-
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^6*, Siento por ta, aue, en^^%Z£!%%£¡E™
temil catorce, se notificó con^^f^/^S casilla judiciales 068 y5946alos señores Miriam Cuarta Serrano y«¿- const¡tuci„nal 002, lngnd
correo electrónico ÍS^^f^^TT^l constitucional 213 ycorreoMosroveio Jaramillo y Kleber Puente Pena^ra »' ., w¡Uan Dimas AucaySniio iMrid^noíro^ojai^

que seadjunta.
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